
GOBIERNO REGIONAL DE TACNA 
I l l i i l  LLION REGIONAL SECTORIAL DE 

kU(lLHCIi)N 
LLJVPSN 278ú7 27902 y 28013 

DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PtKL1 2001 - L01ú 
ANO DE LA CONSOLIDACION ~CONOLIICA Y SOCIAL ~t I ~t ~ L J  

D I R E C T I V A  NoC''\ -2010-DGP-.DRSET/ GOB. REG.TACNA 

DIPLOMADO DE ESPECIALIZACION - EDUCACIÓN FÍSICA 
REGIÓN TACNA 

l. FINALIDAD: 
Norinar la planificación, organizac;ión y ejecución del Diploniado de Especializacióii 
dirigido a los docentes en actividad (nombrados y contratados) titiilados de 1.C. 
Pedagógicos y universidades del área de Edcicación Fisica de las Ir~stit~icione:; 
Ed~icativasde la Región Tacna, organizado por el Proyecto de "Fortalecimiento clcl 
Área de Educación Fisica de las II EE. de los niveles Priri~ariay Sec~indariade i:i 
Región de Tacna", en coordinación con la Direccion de Gestión Pedagógica de la 
Dirección Regional Sectorial de Educación de Tacna. 

II. OBJETIVOS: 
Mejorar la calidad educativa del área de Educación Física de las Instituciones 
Educativas de la Región Tacna. 
Mctivar y promover una cultura de capacitación permanente y responsable di? 
los docentes del área de Educación Fisica. 

* Promover la investigación científica en el area de Edcicación Física 
Evaluar y validar proyectos de inversión piiblica relacionados al ar-ea di: 
Ed~icaciónFísica. 

III. ALCANCES: 
* Instituciones Educativas de Educación Básica Regular. Primaria y Secundaria 

Unidades de Gestión Educativa Local: Tacna. Tarata, Candarave y Jorge 
Basadre Grohn~ann. 

* Oficina de Imagen Institucional 
Dirección de Gestión Pedagógica 
Dirección Regional Sectorial de Educación de Tacna 
Gobierno Regional de Tacna: Gerencia Regional de Desarrollo Social, 
Proyecto "Fortalecimiento del área de Educación Física de las II.El'_.del riivel 
primario y secundario" 

IV. BASE LEGAL: 
Constitución Política del Perú 
Ley General de Educación No28044 y su inodificatoria N" 28133. 

* Ley N" 27867, Ley orgánica de Gobiernos Regionales 
o Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 
e D.S.No15-2002-ED,Reglamento de Organización y Funciones de la Direccióri 

Regional Sectorial de Educación y Unidades de Gestión Ediicativa Local. 
D.S. No013-2004-ED. Reglamento de Educación Basica Reg~ilar 
D.S. No015-2004-ED. Lineainientos de Politica Educativa. 
R.M. No0341-2009-ED. Directiva para el Desarrollo del Ano Escolar 2010 

e Plan de Trabajo Aniial de Dirección de Gestión Pedagógica - DRSET. 

V. DlSPOSlClONES GENERALES: 
* La Dirección Regional Sectorial de Educación de Tacna, a través de la Dirección 

de Gestión Pedagógica, en coordinación con el proyecto SNlP 91263 d s  
"Fortalecimiento del área de Educación Fisica de las II.EE. de los niveles de 
Primaria y Secundaria de la Región de Tacna" y mediante la Universidad Pi'ivrid'i 
de Tacna, asumen la responsabilidad de la organización. ejec~iciony evali~acióii 
del Diplomado dirigido para los docentes de Educación Fisica de la Regióii 
Tacna. 
El Diplomado sera financiado por el Proyecto "Foitalecimiento del área dt? 
Educación Fisica de las I IEE. d e  los niveles de priiiiaria y sec~indariade la 
Región de Tacna". 



VI. DISPOSICIONES ESPEC~FICAS: 
DE LOS PARTICIPANTES: 

El número de participantes para el Diploinado no será rnenor de 21 1 docentes. 
e Pasticiparán los docentes de Educación Fisica eii actividad noinbrados y 

contratados y titulados en Institutos Superiores Pedagógicos y universidades. 
para su inscripción y matriccila deberán presentar los siguientes requisitos 

- Solicitud dirigida a la Gerencia Regional de Desarrollo SocialIGRT. 
- D.N.I. (fotocopia legalizada). 
- Diplorna de Bachiller y10 Titulo Profesional de Profesor de Edcicacióii 

Fisica (Fotocopia legalizada) 
- Ficha de inscripción. en donde registrará los datos verídicos del docerlte 

participante. 
- Acta de coinpromiso firmada sobre la aceptacióii de los térininos c!e 

referencia del diplornado. 
Para los docentes que laboran fuera de la ciudad de Tacna (Tarata. Candai-ave, 
Jorge Basadre Grohmann y Paica). los directores de las Instituciones Edcicativas 
optarán por niecanisinos adecuados pai-a dar las facilidades del caso a los 
docentes participarites, sin perjudicar el desarrollo del avance ccirriccilar del aiio 

DE LA ASISTENCIA Y EVALUACIÓN: 
La asistencia al Diplomado es obligatoria, los participantes no deben registrar 
nieiios del 80% de iriasistencia por módulo 
Se aprueba el Diplomado de Especialización cuando se logra por 12.5 en cada 
una de las asignaturas y previa presentación y sustentación ante un jurado de un 
proyecto relacionado al área de Educación Fisica o deportes 
Los docentes que no se presenten a las evaluaciones. perderári dicha acción sin 
derecho a reclamo y las notas son inapelables. 
Los docentes participantes que aprueberi el Diplomado de Especialización eri 
Educacion Fisica, recibirán un diplonia de aprobación y los que no aprueberi se 
harán acreedores a un certificado de asistericia. 

DURACIÓN Y HORARIO: 
El diplomado se iniciará el día 25 de marzo y concluirá el 7 de agosto del 
presente año, los días Jueves y Viernes de las 16:OO a 21:OO hrs. Se considera 
los días hábiles y feriados. 

. En el periodo vacacional de medio año, las clases serán diarias se inicia el lunes 
26 de julio y concluye el 6 de agosto en el horario de 08:OO a 13.00 hrs. y 15:OO 
a 19:OO hrs. 

PLAN DE ESTUDIO: 
La Universidad Privada de Tacna será la encargada de desarrollar el Diploniado. 
que garantizará profesionales capacitados y con experiencia de acuerdo a los 
términos de referencia. 
El Diploinado es de carácter modular y residencial. con una duracióii de 400 
horas acadéinicas como rnininro 
El F'lari de Estudio, constara de los siguientes nlódulos: 
- I riiódulo : Programación Curricular de Educación Física. 
- I I  módulo : Eritrenamiento Deportivo en el Proceso de la Educación Física 
- III iiiódulo : La Investigación Científica en la Educación Fisica. 
- IV módulo : Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión Publica. 

enfocados a la Educación Fisica y deportes. 

VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Los aspectos no previstos eii la presente directiva seran res~ieltos por I,i 


